
Milagro, 11 de Marzo 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 
COMPLEJO TURISTICO PIPO S.A. COMTUPISA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, y de acuerdo al 2do inciso del Art. 189 de la 

Ley de Compañías, es de mi deber informarle que he cedido la totalidad 
de mis acciones que es de SEISCIENTAS OCHO ACCIONES ordinarias, 
nominativas y liberadas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de la siguiente forma: 

+ 608 Acciones a favor de la señora ARIAS BARBA MARIA 

GABRIELA con Cedula de Ciudadanía No. 091536590-2. 

Para lo cual se anule el título anterior emitido a mi persona y en su lugar 
un nuevo título a favor de la señora ARIAS BARBA MARIA GABRIELA 

con Cedula de Ciudadanía No. 091536590-2, reiterado que tanto el 

cesionario como el cedente son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

le Hz Ae Eg 
   PATTINI RONQUILLO ADA CESIRA GISELLA JOSE LUIS 

C.C. No.0901998617 .C. No. 0900957960 
CEDENTE CONYUGE 
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ARIAS BARBA MARIA GABRIELA 
C.C. No. 0915365902 
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Milagro, 11 de marzo 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMPLEJO TURISTICO PIPO S.A. COMTUPISA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, y de acuerdo al 2do inciso del Art. 189 de la 
Ley de Compañías, es de mi deber informarle que he cedido la totalidad 
de mis acciones que es de CIENTO NOVENTA Y DOS ACCIONES 
ordinarias, nominativas y liberadas del valor de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de la siguiente forma: 

+ 192 Acciones a favor de la señora RONQUILLO MACIAS GLORIA 

FILOMENA con Cedula de Ciudadanía No. 090099393-2. 

Para lo cual se anule el título anterior emitido a mi persona y en su lugar 
un nuevo título a favor de la señora RONQUILLO MACIAS GLORIA 

FILOMENA con Cedula de Ciudadanía No. 090099393-2, reiterado que 

tanto el cesionario como el cedente son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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